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SUNARP ABRE NUEVA OFICINA RECEPTORA EN EL DISTRITO DE SANTIAGO 

 

Como parte de su política de desconcentración de los servicios registrales y con el objetivo de acercar el 
Registro a la comunidad, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos abrió —este lunes 3 de 
setiembre—, una nueva oficina receptora en el distrito de Santiago (Ica). De esta manera, los pobladores 
de esta localidad iqueña podrán contar con acceso rápido y eficiente a los servicios de inscripción y 
publicidad registral, evitando tener que desplazarse a otros distritos para realizar sus trámites registrales.  

 
La mencionada oficina ofrece los siguientes servicios:  

 Publicidad Registral (copia literal de partidas, certificados, gravámenes, búsquedas, entre otras)  

 Orientación especializada. 

 Asimismo, al estar interconectada con otras oficinas del país, el usuario podrá solicitar el servicio 
de inscripción y publicidad registral a nivel nacional. 

 
El inicio de operaciones de esta oficina se da en el marco de la Resolución del Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos N° 177-2018-SUNARP/SN y al convenio marco firmado con la Municipalidad 
Distrital de Santiago, cuyo objetivo es ir  al encuentro del ciudadano y beneficiar a los pobladores de esta 
localidad con los servicios registrales que brinda la Sunarp, sin que tengan que trasladarse a otras 
localidades, brindando un servicio más ágil,  eficiente y que incide directamente  en el ahorro del costo 
de desplazamiento y de tiempo. 
 
De esta manera, la Sunarp ratifica su compromiso por brindar un servicio de calidad y garantizar la 
seguridad jurídica de los usuarios de los servicios registrales.   
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El Dato: 
 
La nueva oficina de Santiago está ubicada en el kilómetro 318 de la Panamericana Sur (al costado de la 
plaza principal del distrito de Santiago).  El horario de atención es de lunes de a viernes de 8:15 a.m. a 
12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:45 p.m.  
 
 

Ica, 3 de setiembre de 2018 

OFICINA GENERAL DE COMUNICACIONES – SUNARP      


